
Acta N.º 22/24 - Sesión ordinaria de la Comisión de Posgrado del Área de Informática, 17 de 
septiembre de 2024.

Presentes: Eduardo Grampín, Andrea Delgado, Luis Chiruzzo y Marcos Viera.
Secretaria: Georgina Taborda. 
 
1. Aprobación de actas

1.1. Aprobación de acta de la sesión ordinaria del 03 de septiembre de 2024.

Resolución: Se aprueba. 
(4 en 4)

1.2. Aprobación de acta de la sesión electrónica extraordinaria del 05 de septiembre de 2024.

Resolución: Se aprueba. 
(4 en 4)

2. Aprobación de Cursos de Posgrado: Cursos nuevos y reiteraciones

2.1. Solicitud de aprobar el siguiente curso nuevo a dictarse en el año 2024:

Nombre del curso Responsable Fecha de dictado

Fundamentos de informática 
urbana: análisis y procesamiento 
de datos

Sergio Nesmachnow Del 29 de noviembre al 13
de diciembre

Resolución: No se aprueba debido a que ya fue aprobado por otra SCAPA con un responsable que 
no cumple con los requisitos PEDECIBA. 

(4 en 4)

2.2. Solicitud de aprobar el siguiente curso nuevo a dictarse en el año 2024:

Nombre del curso Responsable Fecha de dictado

Robótica cognitiva Gonzalo Tejera -

Resolución: Se mantiene en el orden del día, hasta que indiquen fecha de inicio.
(4 en 4)

3. Solicitudes de ingreso a Maestría / Doctorado
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3.1. Solicitud de ingreso a la Maestría Diego Silva.

Resolución: Se aprueba. Se eleva al Consejo Científico. 
(4 en 4)

4. Designación de Directores de Tesis de Maestría / Doctorado

5. Designación de Revisores de Tesis de Maestría / Doctorado

5.1.  Solicitud del Dr. Héctor Cancela de designar a las Dras. Taciana Pontual y Marcelle Pereira 
como revisoras de la tesis de Doctorado de Ewelina Bakala.

Resolución: Se aprueba. Se eleva al Consejo Científico. 
(4 en 4)

6. Solicitudes de asignación de créditos de Maestría / Doctorado

6.1. Solicitud de la Dra. Adriana Marotta de validación de créditos de Maestría de Daniel Sebastián 
García.

Resolución: Se le validan 40 créditos por concepto de actividad previa tomados de la siguiente 
lista: 
-Sistemas multifuentes: 13 créditos.
-Calidad de datos: 8 créditos. 
-Administración y seguridad de sistemas: 10 créditos.
-Introducción a la programación para diseño gráfico: 12 créditos.
Se le validan 21 créditos por concepto de actividades de posgrado, según el siguiente detalle:
-Recuperación de Información y Recomendaciones en la Web (Webir): 9 créditos.
-Análisis de grandes volúmenes de datos: hacia la obtención de datos inteligentes: 6 créditos.
-Estudio dirigido: Metodologías para la evaluación de calidad de datos: 6 créditos. 
Se deja constancia que el estudio dirigido no guarda relación directa con el tema de tesis. 
El estudiante ha obtenido 61 créditos. Ha cumplido con el requisito del Plan de Estudios 2005 de la 
Maestría  en  Informática  del  PEDECIBA  de  obtener  al  menos  60  créditos  por  actividades 
programadas. 

(4 en 4)

7. Aprobación de informes de Revisores de Tesis de Maestría / Doctorado

8. Aprobación de Tribunales de Tesis de Maestría / Doctorado

9. Solicitudes de licencia de estudios de Maestría / Doctorado

10. Egresos de Maestría / Doctorado

10.1. Egreso de Doctorado de Mathias Etcheverry.
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Resolución: Se establece que el estudiante ha cumplido con todos los requisitos establecidos en el 
Plan de Estudios 2005 del Doctorado en Informática y, por tanto, se sugiere aprobarle el egreso. Se 
eleva al Consejo Científico. 

(4 en 4)

11. Desvinculaciones de Maestría / Doctorado

12. Asuntos varios

12.1. Seminario 2024.

Resolución: Se mantiene en el orden del día.
(4 en 4)

12.2. Nota Sebastián Feirres.

Resolución: Se mantiene en el orden del día.
(4 en 4)
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